
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2023
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: RESPONSABLE PROGRAMA:
COOPERACIÓN SOLIDARIA

CÓDIGO FUNCIONAL: 2316 Nombre: 

Departamento de Cooperación y Solidaridad

CÓDIGO ORGÁNICO: E 70 Firma:

DESCRIPCIÓN PROGRAMA DE COOPERACIÓN SOLIDARIA

OBJETIVOS:

2. Fomentar y mejorar  la calidad y efectividad de las actuaciones de Cooperación para el Desarrollo.

ACTIVIDADES:
Convocatoria de subvenciones para proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Modalidad A

Convocatoria de subvenciones para proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Modalidad B

Programas municipales de cooperación directa: Convenio con FAMSI, Convenio con UCO

Eventos formativos en Cooperación Internacional para el Desarrollo

INDICADORES DE CONTROL DE OBJETIVOS UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Convocatoria subvenciones Proyectos apoyados Al menos 25

Cooperación Directa Nº programas Al menos 2

Colaboraciones Nº Convenios Al menos 3

Formación en Cooperación Internacional Nº eventos Al menos 1

Convenios FAMSI Nº Convenios Al menos 1

MARÍA DEL MAR GARCÍA 
DE SORIA GÓMEZ

ÓRGANO QUE LO 
EJECUTA: Cargo: Jefa del Departamento de 

Cooperación y Solidaridad

La Cooperación Internacional para el Desarrollo de los pueblos comprende todas aquellas actuaciones que favorecen 
la posibilidad a las comunidades empobrecidas de alcanzar un desarrollo humano digno en equilibrio con la 
naturaleza, unas oportunidades sociales y políticas que favorezcan el establecimiento y ampliación de los derechos 
humanos para sus hombres y mujeres, y una cultura autóctona acorde con sus tradiciones y sus perspectivas de 
progreso. En estos momentos de emergencia mundial ante la Guerra de Ucrania, las consecuencias de la pandemia 
provocada por el l Covid-19, hace más necesario que nunca apoyar procesos de transformación sistémicas  a las 
poblaciones empobrecidas que poseen condiciones higiénicas muy básicas y frágiles sistemas sanitarios. 

1. Promover actuaciones de cooperación que apoyen el proceso de desarrollo de comunidades empobrecidas, 
incidiendo en el análisis y tratamiento de las causas estructurales de la pobreza y priorizando aquellas que favorezcan 
el respeto, protección y pleno ejercicio de los Derechos Humanos, el poder local a través del fomento de la 
gobernabilidad democrática, la promoción de la cohesión social y el fortalecimiento institucional, el fortalecimiento de 
las capacidades y de la autonomía de las mujeres, la Soberanía Alimentaria, una economía alternativa y solidaria , el 
respeto a la cultura y el reconocimiento de las necesidades sociales básicas, así como un acceso a la atención 
sanitaria ante los efectos de las pandemias.  

3. Promover y mejorar la coordinación  y coherencia entre los diferentes agentes de cooperación del Norte y del Sur, 
propiciando espacios de elaboración colectiva de estrategias sectoriales y/o geográficas.

4. Vincular las actuaciones de Cooperación para el Desarrollo con acciones y procesos de Educación para el 
Desarrollo, que reviertan en la ciudadanía y permitan identificar líneas de acción  política que den coherencia a las 
propuestas.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA DEL MAR GARCIA DE SORIA GOMEZ (JEFA DPTO COOPERACION Y SOLIDARIDAD) ****751** 15/07/2022 17:23:48 CET
MARIA DOLORES PASTOR TURULLOLS (COORDINADORA GENERAL) ****569** 15/07/2022 17:37:30 CET
ISABEL ALBAS VIVES (TENIENTE ALCALDE DES ECONOC TURISMO IGUALDAD PART CIUD Y SOLID) ****718** 16/07/2022 17:33:16 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
14420ff7df1e242e9f39823409382ac8332214ea https://sede.cordoba.es
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA DEL MAR GARCIA DE SORIA GOMEZ (JEFA DPTO COOPERACION Y SOLIDARIDAD) ****751** 03/02/2023 13:40:15 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
16939f644323c8e4d69867985dfa195f712c34ec https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

16939f644323c8e4d69867985dfa195f712c34ec

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 9ad1d42c1417978a8e8c3ac1894b5657819bba488144fc759a05c68020135cb774662361ea72f4711e97f

a124bd02b852a0d46dad0cf555ae7feeac15e9d126b

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016651_2023_000000000000000000000014172091

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 03/02/2023 13:40:14

Origen: Administración

Estado elaboración: Copia electrónica auténtica de documento papel

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 16939f644323c8e4d69867985dfa195f712c34ec

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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